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RESOLUCION de la Direcciór' G::!1era' di' Obras
Hidráulicas por la que' se han, pública la auto..
rización concedida a la Conwnidfld rie- Aquas _Cum_
bres de Santiago... para ejecutor labores de aLum·
bramiento ae aguas $ubterrcinea:s en. (JI mo'lt.f. de
propios del Ayuntamiento de SO-'l/.iapn rif'i Teid0
(Scvnta Cruz de 7'enerife) , mej¡·anre!a jJer{oracfón
de una ga1eria,

Don Cristobal Luis Acosta, como PresidenÜj de la C<:imllní
dad de Agua& ..Cumbres de Santiago" ha solicitudo autorizadÓl'l
para alumbramiento de aguas suLterráneas tn",díante galería,
en terrenos de monta de propios del AY1.mttllniNlto de Santiago
del Teide (Santa Cruz de Ténerifel, y

Este Ministerio, de conformidad con el acw~rdo de} Consejo
de Ministros de' 9 de febrero de 1973, ha rüsuelto,

Autorizar a la Comunidad de Aguas «Cumbrt':'-s do Santiago,.
para ejecutar labores de alumbramiento de aguas 5-ubterrál1eas
en el monte de propios del Ayuntamiento de Santiago del Teide
(Santa Cruz de Tenerifel. mediante la perforaci6n de una gale
ría de una sola alineación recta de 4,240 m~-l:roó de longitud
y rumbo, referido al Norte verdadero. de 128.i W' centt:si.malos,
que será emboquillada a la cota de 1.587 metr-ús sohre el nivel
del mar; en el paraje conocido por ..Los Guql1iUos de Abegre.
o ..Montaña de la Corredera-, 00 el término municipal citado,
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.& LM: obras se ejecutarán, con alTeg10 al proyecto sus·
crito por el Ingeniero de, Minas don Manuel l"ectlorla Ribút,
en Santa Cruz de Tenerife y ~eptiembre de 1970. con un presu
'-",uesto de ejecución material de 4.015.459 peSf!f.af. etl tflnl.o no se

~~Qn~i\ i\ lil ~rv~~nte ~1J.\fjriL6.Ci(¡n ) CGllÜiCiOTl~S t\\letloT,oo auto·

cuenta a dicho Organismo del principio de iO-~ '!¡¡balU=' LTlHl
vez termin.ados y previo aviso del COi1U'SJ()~_1a¡w. se ))!'Ocnderú
a :-,u reconocimiento por el Comisario .I¡:.fG o ln,L;,t1\C'l',¡ en quien
deJegUi', jevantándos~' acta en h.l qUe U)lJ~ae e! '-c!l!lplimicnto
de estas condiciones, sjn QUf~ pucón (0I11\,'I1Z,1 i,:, t;\ploUlCjón
antes de aprobar esLc aetle\. la Diren:iól1 (;enl';llj

:1," Se concede la ocupación de lo,; (i! JOIl];flW pú~

!Jlieo nocesHrios pura las obras. rus- ;1.:,,,-,,,,1 v"; S1.'(~ln

decretada.", en su C8.,<;O, por- In.- I:u',ori{:a.d cnmp"li ',¡\(:

6," El agua que S8 concede qU\.'CLl ,¡';,,~, indica·
dos, quedando prohibido su enajen¡;;cion t) ;1:'1"(';10(1, con
indepondencia de aquellos.

7~ La Administración se reSPf\;1 0; dell'(il¡, d,', Tü¡j :Il' dp i<l
COl1cc'iÍón los volúmenes· de agua que '('un lI"U,,1.11 :(jc, ptl.lt'l roda
clase de obra" públicas, en la forma qU(~ \_"iII1110 (OH':1'1118nle,

pero sin perjudicar las obras de tiqlJélln
R." Esta concesión :-;e otorga pUf' un pej-iutlo ,ir' IlO\'t"n1a v

nueve años, contado a partir de la fec!w di'\ 1cV¡::'~llHLli{'nt(! del
acta de reconocimiento final. sil) ~)eriujcío dI" tercero y salvo ni
derncho de propiednd, con la ob¡'igación de 'las libras
necC'sélrjas, pura conservar o sustHuil' ¡"'~ exis-
tentes.

g" El petlcíOJ1flrio queda obligado '.\ C(jll {'J':"~U 'o;, nbn;·'-. en
perfecto estado, evitando perdidas de ¡unm hl!-'lb filtracio-
nes o clJalquier otra causa y -,¡jendo d,' nUlntos da-
ños y pe¡·íuicio,., pueda.n ocasionarse a publico:-; u priva-
dos, como consecuencia de ]¡)S OIH,I' aulot;¡,:;,1¡" qucj:;¡lr!1, ohlJ
gado a su indemnizQción.

10. Esta concesión queda :'uiet.,'l nI pd¡2(\ k' cunün que en
clJa!quipr momento pueda ~slabJcU:r's<, por (·1 \-::Ilic;:erio de
Obras Públicas. con, motivo de las ohms de 'F'diación de la
corriente del rio, rea!j7adas po" p] Fslado

11. El depósito constituido de j po!' lon ¡mp;)(ip de las
obras en terrenos de dominio púi)!icO se di :1 por lOO y
quedara como fianza a responder del cumplimiento de estas
condiciones y será devue1to despw"s de :';"¡ él,r·I':.i)itd" <'J CIcla de
reconocimiento fina! de las <-bras.

12. Las aguas negras pro-:-'é)denlGs (Je U';{< debonín
someterse a .iepura(:Íón antes de su verlj(Jü ,~iI ((\\U:f', lKUer-
do ('on lo dispuesto en el articulo 11. del Re~·¡anlf'nu) (le Policía
de Aguas y sus Cauces de 14 de nO'lü'm!)re 6~,l{n-H.

13. Las aguas utilizadas en el proce.sú de wlpnrización y en
la 1·efrigera.ci6n serán devueltas aJ "cauce "in t¡itcmcíón dp sus
propiedades físico-químicas, admitiéndoso unH eHvación múxjma
de la temperatura de captación de 5"C

]4. Queda sujeta esta conce.sión a la~, dj~,:poc;Híoncs \'Ígente~>

o que se dieten, relativas a ;a industria nacional, (untr[tto y
Hccidentes del trabajo y demás de can'tcl.cr·sociáJ

15. Se prohibe al concesiOtlario verter escombros \.~n los cav
ces públicos, ::,iendo res onsable de los dafios v perjuicio,e; Q llC

como consecuencia pudieran originnrse y de ';u c:uentH los tra
bajos que la Administración ordene para la limpj('Zi.t d" lo~ es
combras procedentes de las obras:

16. Caducara esta concesión por inCL:1111JJJrni¡>lHo dI.' l\"tü-s
condiciones y en lo::, casos prevjstosen lel.':, di<;posic;o,; ,us vj~;en

tes, declarándose la caducidad según Jos U\-I.fT1if(',,: ,/:¡'¡ajado.s en
la Ley y Reglamento de Obras PúblicM

Lo que se hace publico en cump!üT,icnt. (j(' 1;1

nes vigentes,
Madrid. 17 de febrero de 1973.--El

legación, el Comisario centra! de AguHs
pO!' de

rizado el St'l'I'icio Hidrúulico de Sallüt Cruz de Tenerife pan],
inJroducil' fj aprobar las modificuciones de detalle que crea
C011\'Cr,)C"nic y que no afecten <t las características esenciales
de la H,;;f,JI'i/élción.

:!. VI r!l)l){)sito Vu COJl~,t¡[uido, del 1 por 100 del importe dol
prc.;upupsio de las' obn-tli. et1 ¡e!'renos de dominio público, que
da;'~~ Dil calf<.1ad de fianza definitiva, a responder del cumpli
mic!lto de ehlas condicim)es, ';leudo devuelta, una vez aprobada
por la, S¡'lJ8rjoridad el acta de reconocímiento final de las obras,

;3.~ bts oiJras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
tentÚnanül ;'h el de diez allos. contados arribos plazos' a partir
Je la fecha de publicaci611 de esta autori:r.ación en el «Boletín
Of¡<:1i\1 dl~l L>"lado».

La inspección y vigilancia de l¡JS obras, tanto durante
Sl! u!,l;trlicciün como en su explotación. estarán a cargo del
Sen']' 'l) J-lidrúulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos,
I.'on ;\lTi'glo n las disposiciones que le sean aplicables en cada
momel1!G. ) < en especial, al Decreto numero 140 de 4 de fe
brero de 1960, :-.eran de cuenta del concesionario. el cual vienB
ob:ii!,<'Ldo a dar- cuenta al expresado Servido Hidráulico del prin
cipio ." fin d~ dichas obras, así como de cuantas incidencias
f)(;un'an llurante la ejecución, explotación y conservación de IEl:s
rriismas. Te-nninadas estas obras se procederá a su reconocl~

miento. ¡evantúndúse acta en la que conste el caudal alumbrado.
el cwuplimiento de las condiciones impuestas y de hs dispo
siciones en 'vigor que le sean aplicahles, debiendo ser aprobada
dicha ada por la Superioridad

3." Lo" lra.bajos ie. realizarán con arreglo a los buenos
principio,' de las construcción. Los productos de las excava
ciunes se¡',in depositado!'; en sitio y forma que no perturben los
regimonc,,, y cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereseS
de particulares, y el concesionario, bajo su ref'lponsabilidad,
adoptará. las precauciones necesarias, para la seguridad de las
obras y para evita¡' accidentes a los trabajadores.

6." Cundo en la- perforación de un dique aparezca agua
¡ en canlidad que impida su aprovechamiento normal, deberá
, 8) concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente

cUfmta de eLlo, hasta que se instale un dispo!>itivo capaz de
permitir id cierre de dicho dique, resjstir el empuje del agua
r regularjzar su-salid~, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidrimlico de Santa Cruz de Tenerife.

7, n Se concede esta autorización· dejando a salvo el derecho
de propiedad ysinperj,uicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los daños y perjuicios que, con motivo de laS'
obras o servicios puedan irrogarse, tanto durante su construc
ción como de su. explotación, y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias: para conservar n sustituir las servidum
bres existentes.

8," Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú~

b1ico qLH~, para la ejecución de las obras, considere necesario
el Servícío Hidrátilico de Santa Cruz de Tenerife.

9.~ Queda sometida,esta autorización a las disposiciones en
VLWH', rol[üiv<ls a la protección a la. industria nacional, legis
lación ~'ociéll y a cuantas otras de carácter fiscal y adminis'
tmUvb rijan actlj:a'lin.ent-e O que se dicten en lo sucesivo, y que
le sean ap-ticables, como a las prescrip-eiones contenidas en el
Reglamento de Policia Minera, para la seguridad de los obre
!'Os y de los Ua.bajos, y a los artículOb22 y 120 del Regla
men10 de Armas y Ex,Plosivos, en cuanto puedan' modificar
aquet.

W El c(incj~'sionario queda obligado a remitir anualmente al
~ef'v¡cio H¡driiulicQ. de Santa Cruz de Tenerifo el resultado de
d(J;~ aforos realizados de la' misma forma y por un técnico
competente, on épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrú comptúbar dicho Servicio Hidráulico, si lo estiniase necc~

Wl'W. siendo los gastos derivados a costa del concesionario,
11 El Sel'vjóo Hjdl'itulico de Santa Cruz de Tenerife podrá

intefV'.!l1ir en la ordenación de los trabajos, señalando el ritmo
con que han de eje:c:u.tarse. pudiendo obligar a la suspensión
temporal· de los mismos, si así conviniese, para determinar la
influencía que éstos y otros que se realicen en la ZOna puedan
lnoer entre, ~;i.

]2. El concesionario no podrá. hacer ceMón. de la autoriza
ción concedida ú un tercero, salvo que, previo el tramite regla
metll.arjo, sea aprobada por el Mtnistério de Obras Públicas,

13. El con[~:,¡onario queda obligadú a dar cuenta a la Jefa
tura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de Te 4

nerifo de la apHridón de gáses mefítico!:-en las labores, a fin
de poder ésla tomar la:8 medidas de salvaguardia necesaria
para la protf'cc¡óÍlde~personaI obrero, así como deberá prC
son{.a.r ffi didw Jefatura los proyectos de instalaciones mecá
nidas y sisterna de perforación que sean necesarios para la
ejecución de 1115- obra~, sil) cuya aprobación no podrá comenzar
las operaciones correspondientes, A&imismo. el beneficiario de
berá nombrar para- la dirección técniCa de los trabajos un fa
cultativo Io¡;almen~eautorizado,

14. El concesionario queda obligado a entregar el 5 por 100
de las Rguas alumbradas, Ubre de tOdo gasto al AYUl1tamie nto
~fectH--do: püra dejar a cubierto los intereses y derechos del
pueblo.

1:j. La AdmInistración se reserva el dJ-recho de tomar del
alumbmmil~rit(l 10$ volumene&' de agua né-cesarios para toda
clase de obraE púb1fcas en la forma qUe estime conveniente,
pero sin perjudIcar las obras de la concasión.

1-6, Caducará esta autorización por 'incumplimiento de rtlal-
oJüera de relnsertas condiciones y autorización, así como
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en los demás casos previstos por las d-isposid"nes vigentes,
procediéndose en tal caso con arreglu ti los trámites sBñalad,)s
en la Ley General de Obras Públicas y HegJameoto para su
ejecución.

Lo que se hace públíco en cun,p]Hl11"nto de :<X' o,>,PU;,¡UUWS

vigentes.
Madrid, 26 de febrero de 1973 --·El Dir'eCiül genera] por- de

legación, el Comisaritl central de .\gl,[1:; R Urbi:dondo

RESOLUC10N de l(L Jefa/11m hTrvifH'iul de CarrA
teras de Madrid por la que se fijan fechas para
proceder al levantamiento de actas previQ,s a la
ocupación de los bienes y cierechos afectados por
las, obras de ~Acondicionamientode la CC-50'1, de
Alcorcón a Plasencia, Tramo comprendido entre el
punto lúlométrico 8S,:'sOO y el origen de la vu na n
te de Casavie;a».en el termino I1wnidpal de Pie·
dralaves.

Por estar incluído el proyecto 5-AV·2:H ,AC(1n\!i,,:i('lill1l1icnto
de la Ce-SOl, de Alcorcón a Plasencia. Tramo comprendido entre
el punto kilométrico 85,300 y el orige-n de la varianted€' CIl
savieju"', en el Programa de Inversiones del vigente Phn de
Desarrollo, le es de aplicación el articulo 42:, apartado bl, del
Decreto de 15 de junio de 1972, considerúndose implici:t'l:', Ius

de-c!;H'aoc'w:s de uWidad pública, necesidad de ocupación y
urgencia para la ocupación de los bienes y derechos afectados
c{¡n los d'!dos que se estableceJ;l en el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzora de 16 de diciembre de 1954,

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con lo dis
puesto en pl artículo 52 precítado, ha resuelto convocar el los
propietarios y titulares de derecho::; afectados que iJguran en
la relación ~Id¡unta para que el día. y. hora que se expresan
nmH)t1rpZC<Hl en las olicinas del Avun1amiento de Piúdralaves,
al objeto de trasladarse p05teriornlellte,sÍ fuera necesarío, al
terrEno y proceder' al levantamicnlo del acta prevía a la ocu~

paci6n de l<w lineas afectadas.
A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente

o bien rcprBSehtaoos por persona dobidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativofl de
su titulsf'idad, -eJúllima recibo de la Contribución y certifica
ción ca"Ulstral pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
estima oporluno, de su Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el apH.rtndo 56.2 del
R<,glamenlo de 26 de abril de 1957, los ínlere:;ados, asi como
las p0rsonas que, :;ionoo titulares de derechos e intereses eco
nómicos dire-etos bobre los hienes }\j'.)ctados, se hayan podido
omitir en la t'p]¡lclón adjunta, podrán· formular por escrito anto
e"la Jefatura, hasta el düt señalado para el levantamiento del
aeja previa, aJeg¡JClones a lOe; solos f'fectos de subsanar ~)osihl('s

etrcrps qUe 'f' hayan podido padecer al reladonar los bienes
y dcn,ch¡¡;;; SP. &J.2'C18n.

·t'...1adrid de Hl;\l70 de i!=l'¡:¡ - ¡:;' Irog'Hlíero Jefe~2.8.'39 E.

ru (,'U: ION Qil' ,')'¡'; crrA
._---.:::::-.===-=--=-

Número IUl' !if'
r,pf';'!Jlil,

Término I1HU1[ci/lo/ d .. Piednlí(/l'f'S

·;r,l),{ ,'n qu
;U'-'.\P'C1.

h.cha rkl
j"l'-dntHlni"ilio

dc ¡tu"h

D \1

._-_._--- ._._~~=-==.-==

pícdn,;r. I'é,'::;
Dernet.."íc Me, mw. '- Pi ..

1
2
3
4
5
6
7
B
9

10
11
13

"15
17
20
21
22
23

24
2.5

26'
27
28

29
30

31
32
33
34
35
36
37
38

39
40
41
42
43
45
46
47
48
49
50
51
52
52'
52"

Herederos de Podro CaJlego -Pi(;draluves
D. Deogracias Gan:ia.--Pied.ralaves
D.a Socorro Gonzákz.~Piedralaves

D.a Victoria García.-Pie.d.ralaves'
Ayuntamiento,~Piedralaves

Ayuntamiento.--PiedraJaves
D. Manuel Núñcz,--Piedl'ahtVf'S
D.a Cristina Can-asco.·-Piedralflves
D. Mariano García~Picdr't\la\'es

Desconocido
Ayuntamiento,--Piedralav0'i
Ayuntamiento.-Piedralaves
D. Calixto Bartolomé.--Piedrrl.la\'f";
D< Mariano Alonso.-Piedrn!.,:¡ves
Ayunlamiento.-Piedra.laves
Ayuntamiento.-Piedrnlav€'s
D. Germán López.,,-PicdcaJavt'S
D, Pedro Sánchez Sánchez. -Piedr,tidvl's
Herederos de' don Francisco CuiJL.r -Pie

dr,alaves
D. Francisco VeguC'? Piedr¡¡:avps
Herederos de don Larnb€rto e tle[J'j\' ·pj(jdr

laves
Ayun tamien to,~-Pje.dJ·¡IIHv <!Si
D< Mariano GÚmPt.--Pieúral;;v('s
Herederos de don !vlaou€l S.Ú\cllU Fk'cL\l

laves
D. Lorenzo Segura
Herederos de don

dralaves
D. Mariano Sánchu, ~'faYU1' Piedntlrn<,'s
D. Luis Sánchcz IzquiErdo PiedntlaYe~

D. Mariano Sánclwz t\JOH)Il(1 -Piedr<lJaves
Ayuntamiento.~Picdn.daves

D. Emilio Sándwz Zamorano ---P:cdtalayl';s.
D.a María Moreno CuéHar.-P:iedri:lla.vps
p, E~genio Nuñez~~·P¡~,dn-tkn"c,.;

Herederos de don Pedro lzqu
laves

Ayuntamiento ..--Pi;;clrat<.'-Fh
D, Máximo Garcia.·· Pit'dnlIF"s
D, Angel Vega.---':'PindraJ.avf'~

Ayuntamiento,-Pi-edralHves
Ayuntamiento.~Piúdn,laYe"

D, José Tejcit'o<--Pi<;dnlia\,e'i
D. Juan Manuel Anta.c-Piednda\;
D, a Ester Alvarez FOfJ]~1l1dez . PiecirD.!¿i\l'S
D. Nicolás de Cruz - -Pi.Hdr<t.iMVf~i:l
D,- Juana Muñoz,-~·Pj(xlnihn8~

Ayun tamien to.·-Piedntld. ves
Ayun tamiento.--Píedrcllii\eS
D. Alberto VasaHo.-··PiedcaLJ.v'é's
Ayuntamiento.-Picdrnlaves .
D, MaQano Sánche7. Sancttí:/.
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110,10
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58,40
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::J LOAO
'l>17 .BO
142.-10
ü2L61
2H,40
11,60
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P,J:d~ilnknl(>

PtHci(,jlmenl(-'
Pnrdalmente
Fan:ialmpnre
Parcialmente
Filrcíal1110nlc
1':\ rrj:¡Inlen te
Pnrci>:dmen!c'
P;1F.i'limenj2
1'arciR.Jmcni.o
Pa¡cidlmen «
Pnnialm-cnte
P¡¡ITiahnenlp
P"rcialmf'nIB
PI-\f( ialmente
~"\J{ i(,\lmcnie
P¡¡rci¡-¡lnwnle
Pard a j lll(' Jl te

p,ticinlmcnh'
i-\tl i¡-¡lmC1J11'

¡fU, ¡alm,"):"
{-\lIc¡aimt~'nlf'

1;:·(( (j,~lnH~nj¡'

[\n I l¡t!mcnlp
P¿¡ii(almcnip

Pdicialmenle
Pün:lalmenü'
Parcialmente
Parcialmente
Pal'cialmf'nte
Paxcielmenfe
Pn rcialrnen le
Pi!J \'ialmcn1'.'

P't¡ii(-llnH~l1U~

Plttc:i¡:-l!menre
Par' iaJmcnle
Pan:'íalmenle
Parcialmento
l'Hfcialmente
Pcnríalmenif'
Par: ial mente
PUfc.ialmenle
Parcial ment.o
Pan ialmente
PurcJü]mcntc
Parcialmente
Parcialmente
PalTialmente
Par, i<.llmento

{-\l' '(1' 11 <lbril ]0,:\0
Pnsto'-- 11 abril 10,:)0
Pastoi II HbyiJ 10,.10
Pasi¡)'_ 11 abri] tO,30
Monte un o 11 abl'¡] 10,30
Monto ba o 11 abril 1O,:lO
Huerta 1J abril 1O,3r.
Pastos lJ abril to,::¡o
eneal 11 abril 10.10
Pasto;,; 11 abril 10,30
Mont.e 11 abril 10,30
Monte jj abril 10,:30
Pasto'" 11 éJ,bril 10 :~o

Pastos 11 <:11)ri! LO,10
1-1onte Il abril 11,:10
Monk 11 a bri! 11,::;0
OJivdr 1J <ibl"i] 1I)m
011\,;;0 JI nbrJl 11,JO

OlivlH' !I Hbl'j! 11 ,30
OJi\'ilf 11 <:J.b!'í! j 1 ,:)0

Ol¡\';-\I 11 vbri! !l. lO
MUllir' Inli() 11 abril 11. ;O
Oj¡\'~F jj abril !l. J(J

10¡¡\,<l1' 11 abril 11. 10
Oli\-i\J !I ahril 11 m

Oliv<lI 11 abril 11 ;:;0
I Oliva!' 11 abril 12.:lO
1Viftiot ) ,,¡¡val' Il abril 12,;10

...... IOliv<1l' 11 abril 12,30
: Monte' bUlO 11 abríl 12,30

... i Pdsto~ 11 H bril 12,:10
¡Vilín. y (,1 i I'a!' 11 abril ]2,:10
, QtiYiJ) l! a bri! 12,30

iOl¡Vm JI abríl' 12:,0
.. I Manit' b;:lo Il abril 12,::10

I01ínll 11 abril 12,:10
.. !Ojival' JI abril 12,:30

... Monte h,qo JI abril 12,;:;0
.. ¡Camino 11 abril 12,:lJ

IPa\to~ 11 abril 16,00
Pasto' 11 abrí! !f.l,OO

IM¡illlf' D;'liu Il abril 16,00
Vh'ía 11 ahril 16.00

IMonto baio y p~nar. JI abril 16.00
""., ¡Monje balO y pJnar. 11 abril 16,r:<]

,. ... ¡Monte balO y pinar. 11 abril 16,00
r Mon~e- bajo II abril 16,00
¡Camll10 ." ... 11 abril 16.0:'.... _

.. jViúa 11 abrii 16,(;
------_•...__.-

1mi!! ".- '-',


